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VUESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO^. ¡, 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Kealfamilia, continúan sin novedad en su interesante 
«tUlui.jj ;• i '"..» i y't -,.,.r..••u! Í; i ( ju. ' o •.«•;¡'r>.;,..'n<; 

Ü q tnojii - nohn q ^ ru ¿ u .-• U U J o vi^.r ¿ > ?- ob 

BSPOSICIOR A S. M. 
i;a jot'K'n?" *0UJS '-OÍ ii»';r\a¡iiii^ *{ /.IÍHÚ-^ n-i;n 

Seniora: Facultad es del Trono,, según el art. 45 
de la ley fundamental de la monarquía, el nombramien
to de los funcionarios de la administración, facultad que 
es precisa consecuencia de las atribuciones que ya le 
confi re^l art. 43 para ejecutar las leyes y mantener el 
órllen público, pues si ha de ejercerlas cumplidamente 
necesita empleados de su Confianza, todaí'¥éz que Méf 
ellos no fuera justo hacer pesar sobre el gobierno en 'la 
mayor parte de los casos ni la responsabilidad moral 
que exige la Opinión, ni la material que impone el art. 
42 dé j r - O m é U t a t i t a W l ^ i l p J Wymú II ak ¿u 

Ni V. M. , ni sus Ministros, reputan la facultad dé 
nombrar los empleados como un derecho establecido pa
ra su particular couvenieneia, siria que lo consideran, 
por el contrario, como un deber de difícil cumplimiento 
que obliga á buscar cuidadosamente fis pefionás tfcal 
4 propósito para el desempeño de los cargos públicos. 

Para regularizar cual conviene el ejercfáio dé* esta 
fa^atfed, dfrge fijar definitivamente las bases l'gendrales, 
según las qiie han de verificarse el ingreso y los ascen-
sos en todos los servicios de la administración activa del 
Estado, í¿)-

£1 gobierno desea que esta reforma sea objeto de 
upa ley, y al efecto ba consultado al Consejo Real, pero 

4 eb nwv?. eup f̂ owjl 

-9aíioa 
j jiííga que enífétáátó Conviene establecer ciertas ^reglas 

generales qtie, estando dentro de los limites del poder 
ejecutivo, llenen provisionalmente los fines qué se propi
ne alcanzar, y que cada Ministerio aplicará en su ramo, 
previa la aprobación de Y . M.'V c o n arr^lo^á'lá^ndoTe 
especial de sus dependencias. 

Tal pensamiento, Senc-ra, ha presidido al proyé^ode 
decreto que hoy él góbtáfno tfeñe la honra de pMopotíer 
•^laánaaprobacTotí^V'MÍ 1 ' ! ' - / W ™ * * * 

Interesa ante toda* cosas al buen 6tdeÚlf<%jafc 
plina de los empleados, ctesífidaílos dé una manéira ter
minante y clara. Asi, cada cuál sabe él lugar (Jue^óupa 
en la escala administrativa, los derechos que está Atiba
do á disfrutar, y los deberes que está encargado de 

lir. ^ ( / > i u$ oieioel • tes *$rr%* * B > 
Una deplorable esperiencia ha venido á dérriostrar 

que el no exigir requisitos y condiciones necesaria^ na^ 
ra la entrada en la carrera de la administración equiva
lía á constituir los destino^ etf'patrimánití d k faW/y^k 
convertir por otra parte la práctica en ciega ratina. 

Los que en lo sucesivo hayan ¿(e ser admitidos en l a 

clase ¡de aspirantes, plantel de la carrera administra!] va, 
habrán de poseer laa cualidades y conocimientos propios 
de una esmerada educación elemental, y á mas los 
peoiales al servicio que tratanl de efflfJreniWr. uoilnÁ 
- Lecate«oi1«Ide^fie?áI es la inmediata 0^ : i e 4 e ^ -
biece en la escala de los funtiionarios' de Ta administra: 
cion activa. Ya ella requiere mayor y mas prohada ap
titud. Por esto es preoiso <foe los q*e dcísééb ad'qSrir 
este carácter reúnan, á cualidades superiores, instruc
ción mas vasta y escogida. 

Para aspirar á la categoría de jefe de Negociado se 
exige haber practicado seis años, por lo meaos, en1 las 

IT? •Ti 
bargo una excepción en favor de los que se 



cada uno de estos por ramos, unien
do una misma índole y naturaleza, y se-

o tengan entre sí la conveniente reía-

vestidos con los grados académicos de doctores ó lioen- j j ^ r t . 2. # Lá clasiflcaoíoo de las categorías se haré por 
ciados, ú otro titulo é diploma análogo 4* "oapaoi 
porque, á proporción que ios destinos van crecí 
importancia, la capacidad y la cíenla se van 
mas necesarias que la práctioa minuciosa de las oficinas 
Por eso también las plasas de las dos primeras catego
rías que se establecen podrán en ciertos casos conferí 
se al talento y mérito sobresalientes, pues por conve
niente que sea en general acreditar por el tiempo la su
ficiencia, seria indisculpable estorbar al genio los me
dios de abrirse paso y colocarse donde su inclinación le 
lleve y la pública ul 

Con arreglo 
los ascensos, de 
las vacantes por #i 
te por elección. Asi en tos asoensos como en los ingre
sos, se establecen Ules formalidades y eomhoioBes,-quo 
no será fácil q\i/srr falseando los principios que sirvan de 
base & esta reforma el favor arrebate su lugar al méri-
to y la ignorancia se sobreponga al saber. 

. La reserva que se hace de cierto numero de em-
plw,ap la Península á los naturales 4de ultramar, tan 

cion ó a 
Art. Para colocar á los empleados en la cate

goría respectiva se atenderá á la Indole, importancia y 
trascendencia, de los cargos con sueldo del Erario, ya se 
desempeñen sos funciones en la administración central, 
•HBErovinoial. 

Art. 4.° Los empleados de cada categoría tendrán 
los mismos honores y consideraciones aunque disfruten 

bilidad absoluta 
de servir, aunque hayan entrado en ios empleos después 
de la publicación de la ley de presupuestos de 1845. 

Los que se hallen en este ultifflb4|smtttendrán de
recho á sueldo de cesantía, con WrepWiTnl isma ley, 

que cesaren. 
k l m * 4 «#40 m $ m érf4conce-

der también al jubilado, como recompensa de los bue-españoles y leales á su patria como los nacidos en Cas- fi der Umbien al jubilado, como recompensa de ios bue-
tiíla, es una disposición cuya justicia ¿cpnjreníencienci> 1 nos servicios y m e r M U D ^ M l M j honores de Jâ qatego-
np necesita el gobierno encarecer á la rectitud y pene- I ríasopenór íotoediata, lCoíí eténciott'dél pag¿ de" niddia 
tracion de V. M. anata. 

Concluye por fin,, Señora, esta proyecto de decteto 
con ia prescripción de ciertas reglas para el abono de 
sueldos que fijen con claridad los derechos de los emplea
dos, evitando abusos que con perjuicio de los intereses 
del Estado se han expe^imantado hasta ahora, y con la 
de aquellas disposipiones de transicioo/que supone y Ucfc 
va consigo el establecimiento de toda retorma. 

Dígnese por tanto Y. M,"dis©eusar su Real aproba-
cion al adjunto proyecto de decreto que, con acuerdo 
del Consejo de Ministrosj tengo la honra* ida prescolar 4 

Madrid 18 de junio da 1852.—Señora.—A L . B. P , 
de V. M . - J u a q Bravp Murillo. 

h ?u\ nuJiJfcfloO t ei! 
• .Í-oi?r> 11.%.:*'.> na soúoiiqjsl ehbq Qtlc feq 1íli*vaéo 

Art. 6.° Lo^.coffp^pdidosenla^uinU ^legorjay 
los subalternos ó dependientes no tendrán opción á suel
do de cesantía ó jubilación,nt 4 pensión de monte pío 
sus familas, salvo los derechos adquiridos: pero se abo-
narán para cesantía y jubilación los años servidos en 
Wgo*i oosrespp^ieo te$ M i c h a ^ujat^. 4/}a|egc^l^ ¿ 
- r ^ r ? f ° Lps funcionados, de ia p r ^ f t caiegpr^ 

tendrán el mismo tratamiento que los Consejeros Reales, 
y el .̂ e ^ofaifa.feb segunda^f^«o ^ ^ u p ^ , ^ » 

rr¡] 
JLC. .1̂ 1 

Sin eoihArgo^^Juncionaíio.de. major tgewquia rne 

;»e íoblücnbfi léVal 

1,7 

REAL DECRETO. ^ 

Conformándome con lo que, da acuerdo con el pa-
recer del Consejo de Ministras, me ba propuesta» sa 
Presia^te^Veingqen deefetar: • »: • oles ne •! 

Articulo ik?, o ¿oa,empleados de la administración ac
tiva del Estado, salvas las excepciones qua se expresa
rán después, se dividirán en las categorías siguientes: 

.^fes suppribfes. 
\ M adflHniŝ racienw i 

4 / Oficiales. .ebigooee { i. - ' - boij 
5.: A s p a l e s á oficial. 

Los subat^rppapo tienoo,eJ| c^ráaier dé empleados 
públicos páralos efectos de este decreto, salvo los dere
chos K É M r a % ¿ D gol eb io/¿) ÍIÍÍ no¡ 

dará^ljnfe^or en suf relaaoaes oticiale^ tratamienlo 
supeflo^^lW?. l ^ l W * ! W l l i * P Í r * 

MMíWsflÑW WWP-i t'í>íi4*?? ¿ol >iiaq w^fiía 
Ar | . 8.Q , Los empleados jfq, ^ > H h | f » s a ^ o r ^ 

usarán el uniforme de los^in^rpSí.daíiiertinguidQ Con
sejo de Hacienda: los de la segunda el correspondiente 
á oflcwl03 d4f ̂  3l̂ B^«Vf 1 ^ J ) s s p a c b o que eran al 
P f f l S W i ^ P 0 ^ ^ ^ <m tiptmkhla 4é¥if#ip*^«s 
dflh^.mfQVa el de mero* oficiales de las ptopias Seore-
tarlas del Despacho: los do la cuarta, el ¡dé oficiales de 
Archivo de los Ministerios: los de la quinta categoría y 
los subalternos nu usarán de un^roi§algunéiíea<iepto 
aquellos que p o r ^ se.rviq^jyespeoial les est^sebaMa* 

Los empleados achuales pfdr4n usar, el ufltforme que 
que bpjf tteheo maolraair09' pasen á categoría superior. 

(Se concluirá.) A í 
gfofa T " ftip íJ^eb onteidTJj S 

te fintJ • . ;•• i itq „l£oH otMobü la obsJhfépoó ist̂ dloals ib \ %X* h 0 l t 



(¡OBIERN0 DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
»!*:.i sfiJnemilqaio© ne.ftálfl*0iat e* eap 2"i,tt*iUu ' 1/45, 

Rl Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M . me di-
ce pon fecha 2$ del corriente de Real arden la qaa 
sigua* 

S. M. la Reina nuestra Señora, se ha servido variar 
ios dias y ftgfftK de su .traslación de este Qaai sitio al da 
S. Ildefonso en la forma siguiente; S. II. saldrá da 
Aranjuez á las cinco de I*urde del dia 3 de julio pró
ximo, y permaneciendo eo Madrid el 4, continuará su 
viaje al mdíeadd Reai wtto étt la mangada del 5 del 
mismo. 

Lo que he dispuesto se inserte etf esle periódico 
oficial para conocimiento del público. Madrid 26 de ju 
mo de 1852.—Melchor Ordoñea. . 

* 

• 1 

E l Excmo. Sr. Subsecretario del ministerio de la 
Gobernación del Reinase ha servido comunicarme en 8 
del actual la Real orden siguiente: 

E l Sr, Ministro de la Gobernación dice coa fecha 
de hoy al director general de administración local en 
este ministerio lo que sigue:—La Reina se ha servido 
declarar ojue en las facultatades que á V. S. correspon
den, según la regla tercera del articulo 10 del Real de
creto de 15 abril último, está comprendida la resolu-
c i o ü ^ i J , Da, toa espadantes da. poliuia.ufi^ana que 
anteriorme»te ,se.aprobabap en el gobierno de la pro
vincia' de fcadríd. l . é Be los relativos á lá concesión 
de arbitrios sobre especies determinadas de consumo, 
sobre los artículos sujetos al pago del derecho de puer
tas, y los qne recaigan sobre el peso y la medida. 3.° 
De los da autorización para la venta de los bienes de 
propios y aprobación, de tas subastas que hayan de ce* 
labrarse basta la cantidad de seis nnl rs.: todo confor
me á los Realefc decretos, órdenes, reglamentos ó ins
trucciones vigentes. De Real orden comunicada por di
cho Sr. Hinistro; lo traslado á t. É. para su inteligen-
cía y efectos correspondientes. 

Lo que he dispuesto se insecto en el Bcletin oficial 
de esta provincia para su debida publicidad. 

Madrid 23 de junio de 1852.—Melchor Ordoñez. 

¿o* £ i \ % » o:n wj< i i.*nt:>>Í-iir. 

»v« - , .uf*a*a «<í A^ÍMIU*. J * 

Ra la tarde del 13 da esta mes fueron sorprendidos 
y robados en jurisdicción de Chozas de la Sierra, Juan 
Segovia y Marcos Marojto,por dos hombres, uno como 
de 30 años, más o*e cinco pies de alto, delgado de oara, 
buen color, vestido con pantalón, chaqueta, calceta 
blanca y zapato con una espuela puesta: el otro como 
de 50 añoa, estatura regular, cerrado de barba. Los dos 
llevaban sombreros calañeses, y un caballo, castaño cla
ro, mas de la marca, con aparejo redondo y borlas. 
Royeron á lea expresadas una carga de paño y upa 

mala parda oscura, moruna, hocico negiv, da seis 
aliarlas y media de seis años: una capa parda: esos bo
tines y una escopta con solo un tataibá ea la lleve, la 
culata cortada y encolado al podeao» *iaq ÜtT 

Lo que se pone en noticia de los Sret. Algaidas, 
para que, si llegase á descubrirse el paradero de loe 
ladrones y efectos robados, los remitan con seguridad 
á disposición del8r. juez da primera iasianeiaietoW 
menar viejo. . &JNÉÉta * • 

Madrid 23 de junio de 185&-Melchor Ordoñaj. 

f frft ttfVfftrj vlí bnbaH 

En la noche del 16 del corriente fueron robadas en 

o y dé 
Dionisio fiase un ai 
manos por cuatro hombres al parecer gitanos o chala
nes, trea de api* y uño montadora" un cabalío 6 ye^a 
negra ó castaña oscura, cuyas señas se ponen á conti-
áoaoion; y como A pesar de las diligencias practicadas -
no hayan podido ser habidos se encarga á los Sres. 
Alcaldes la captura de los indicados ladrones y efectos 
robados; y que en caso de ser habidos (os remitan por 
tránsito de justicia al alcalde de dicha vHÍa de Aleo-

uja e. cb u^^muJ/ ío^ eei 
Señas de las caballerías. 

Una muía roma, pelo-negro, cabeza pequeáa, alza
da seis cuartas y dos dedos, podo ¿errada da atrás, 
edad 10 años. mta h.^hm^ai m&vi 

Otra yegua entre parda, delgada de caerpo y de tos 
estremos, ojos bandidos, altada seis cuartas y tres de -
dos, edad de seis años y entré las orejas un poco de pa
lo blanco. < juit 

Otra muía castaña clara, cuello largo, cerrada de 
atrás, edad seis años, alzada seis cuartas y media es
casas, y con una cicatriz en k* labias á la parta de 
adentro. ' ''»••> ? .•'•*.•*?«] 1 I *• • \ III 1 • 

Otra castaña oscura, un poco cacha, barriguda^ ya 
delantara, alzada seis cuartas y cuatro dedos, desherra
da de una mano. <M »b *&fae • * 

Un macho yeguar apene, mohíno, aliada seis cuar
tas y cuatro dedos, de edad cerrado, cuellilargo y es
trecho de botones, con una mota Mano* erren oJe*f 
ciña cicatriz en una nfelgfc e* m'fMftoUMtob 
.it» « «/>•. d' 1 É i unv¿ otyiteüi eoibeiq 26! oinüi ,Q*exeiio 

Efectos, moksrttoyiz ^GiaeíiaebiieTia 

Dea mantas de muías de sayal rayadas, negras y 
blancas, con picos en las puntas de estameña encarna
da y ribete azul, otra de tórculo de tres paños, un capo
te da monta paño pardo con listas en las puntas, y ao 
letrero que dj*e a t é i s Escribano. 

OU-a* dos, mantuda muja* de wdio paño necha 
ea casa, atronadas, negras y blancas. 

On capote de monte con rayas en las puntas. . A , 



wnOlM ma«£a acebwaan^da*ríblan<^j.wgrm filftc4ban 
mo y lana, uo capole (la monte oon rayas en las puntas 
y letrero que dioe «Dionisio Baseonana».- ' <fu.v *eni4 

Tresnares de alforjas de tortillo, unas nuevas y las 
dtfftiaAUUtat^ ^ >ot »f> * ^ f ^ -
alefa ^ r a H q j i ^ ^ Q ^ ^ ^ 
£lbftb$3g ood'uaümai aof t sob¿rt. ; ?.oo»1e v»ttf:i<"ií* ;« 

- ^Tres é pie, altea, vestidos de ptfttato i fcgteáné 
son sombreros calan eses dos y otro con pañuelo .ala 
cabete, otro alto, montado on caballo 6 llegua grande. 

Madrid 25de junio de 1852.—Melchor Ordoñez. 

ae irfbüdoi aoien} áJÍW)»ieo l e h f £*i> í? ibo i ?i-. 
.TSK, •• *i,i 

IdiiMnw/racMm áe eolifri&fieionM directas, etífidútieag, 
finca» del Btíado de la provincial Madrid. 

Para que esta administración pueda tener el cono
cimiento necesario del verdadero cabial que poscenios 
propios de cada uno de los pueblos de esta provincia, y 
de los valores efectivos de su rendimiento, cuya $• 
parte 0 sea el 20 por ciento debe recaudarse por esta 
oficina, según las mas recientes disposiciones del go
bierno de S. M . , ha acordado, con aprobación del Ex
celentísimo Sr. Gobernador dé l a provincia, dirigirá 
los ayuntamientos de la misma las prevenciones si
guientes, .tnHitlW m *r*ñv. 

1. * Para el dia 31 del próximo ,mes de julio, ájmas 
tardar, remitirán á esta administración; todas; i las carpo* 
ración municipales una noticia exacta de los bienes que 
componen sus propios, conip^e^andoen ella.^eada 
ayuntamiento todos los terrenos de propios que se hallen 
enclavados en su respectivo término, aunque su dis
frute sea común á otros pueblos mas. . ) < L ; . QJ 

2. * Ea esa nota é inventario, se espres¡aráq ¡con 
distinción las fincas rusticas y las urbanas; linderos de 
unas y otras, y capacidad é cabida de las primeras, su 
calidad y destino^ si de pasto, labor etc. .otlnéba 

3/ , Asimismo se esplicará las que sean de regadío 
y de secano, las clases de plantío que contengan, y uso 

Lá aduttoitfración espera1 del l celo Ó*4HJ* ibtuales 
ayuntamientos que se esmerarán en cumplimentar este 
sefvioio <íSn^a prontitud y fldéllikd ^ué^Wéhen tan 
acüedAsda,*fr *6 dáitri W¿á*á que se empleen para 

I conseguirlo medidas coativas deque en otro caso <¿ 
vetfe: an fápfocision de ush¿ ' ^ M * sniefl i ,M >. 

Madrid 24í a j e n i é dé 18&lf^Rafael d r 1 ! » -
itét&é?1'** ;eineip^ie cano) alas oeooloíJi .( 
* .•|*a r , *' 

.o*..'#h- i la B U A S obrtefaeosaneq \ ,ooi 

*Ei Excmo. Ayuntmniénlofdr^wta Ai . H . villa^ con 
latíjoorrtópóndiedte autorización de la superioridad, ha 

• acordado arrendar en pública < sehasteV W6><lWegas y 
6 celemines de tierra á pasto y labor, sitas en los tomi-
llares de Yelilla de San Antonio, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la secretaria de 
g. ffc# n b OI * fi J • *dl>8 M .^cne*3 ÍA • 

inteligencia , en la de que para la celebración del citado 
remate ba señalado el Sr. alcalde corregidor et'miérco-
jes 30 del corriente á la una dé la tardé en taŝ  casas 
consistoriales. 

Madrid 26 dé junio de 4852. 
up oí onoJr'íniru eĴ s 
Cipriano Maria Cle-

mebctn,'secretario. ; ' h 1 ^'"^ ¡ : '"^ I ' M * 
bl mgs'iucnoo- ¿it'H. (OÍ« iJlú» bídi» ^b o)9is 

t»{d2 emc.'lhc ?.oV enifét 

En virtud de autorización del Excmo. Sr. Goberna
dor de está provincia, se saca á nueva subasta los pas
tos dé invierno de la dehesa titulada de Carramaria, 
perteneciente á los propios de la villa de Bul trago, para 
lo cual se señala el domingo 6 de julio próximo 4 las 
once 
tipo 

de su mañana en la sala consistorial, y bajo el 
de 1,335 reales 12 mrs, y por el término aé.ü'n ano 

\ , . , • . . . • v con arreglo al pliego de condicionesoue sémánifésta-de este; y si tienen 6 no casas de labor, habiU^ion, O ^ e n e | ^ J f ^ 
para oU*s grangerias^ > iná^trjfts . i , : ^ a r orto^m i 

4. f ,5e detallarán igualmaata. los productos délos 1 
pastos, los de carboneos, corlas de madera y rozas para 
sembradura; y por punto general, el rendimiento que 
ofrezcan, tanto los predios rústicos cerno los urbanos, en 
arrendamientos, alquileres etc. \ . * . 

5. a Comprenderá también dicha nota, todos los de-
fechos de cualquiera clase que disfruten loé ayunta
mientos siempre que proporcionen alguna renfa ó arbi
trio para atender á las cargas del común; esceptuando 
los recargos impuestos Sobre los artículos de consumo, 
y sobre las contribuciones territorial 6 industrial. 

T 6.* Diurnamente especificaran los censos y pen

siones que perciban, espresando su número é impor
tancia. ^ V ti Vi ¡ib til BiÓQf. 
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